
de su registro, cuya sentencia confirmamos integramente; sin 
hacer especial condena de las costas de esta apelación.»

Esta Dirección General, de conformidad con lo establecido 
en los artículos 103 y siguientes de la Ley reguladora de la Ju
risdicción Contencioso-Administrativa de 27 de diciembre de 1956, 
ha dispuesto que se cumpla en sus propios términos la referida 
sentencia.

Lo que comunico a V.I. para su conocimiento y demás 
efectos.

Madrid, 1 de diciembre de 1981.—El Director general, Juan 
Ruiz Pérez.

Ilmo. Sr. Comisario Jefe de Aguas del Duero. Valladolid.

MINISTERIO
DE EDUCACION Y CIENCIA

759 ORDEN de 28 de octubre de 1981 por la que se mo
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en las provincias de Jaén y Ponte- 
vedra.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento de Inspecciones de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Pre
escolar,

Este Ministerio ha dispuesto:
Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en 

el anexo.
Lo digo a V I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I.
Madrid, 28 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial 

de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Cien- 
cia, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.
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760 ORDEN de 29 de octubre de 1981 por la que se mo- 
difican Centros públicos de Educación General Bá
sica y Preescolar en la provincia de Pontevedra.

Ilmo. Sr.: Vistos los expedientes y las correspondientes pro
puestas e informes de las Delegaciones Provinciales del Depar
tamento e Inspección de Educación Básica del Estado.

Teniendo en cuenta que en todos los documentos se justi
fica la necesidad de las variaciones en la composición actual 
de los Centros públicos de Educación General Básica y Pre
escolar,

Este Ministerio ha dispuesto:

Modificar los siguientes Centros públicos que figuran en 
el anexo.

Lo digo a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. 

Madrid, 29 de octubre de 1981.—P. D. (Orden ministerial
de 5 de febrero de 1974), el Subsecretario de Educación y Cien
cia, Antonio Lago Carballo.

Ilmo. Sr. Director general de Educación Básica.


